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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña María Dolores Planes Moreno, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Alcalá de Henares (Madrid),

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui-
dos en este Juzgado al número 138/1997, a instancia
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Francisco Sánchez Cas-
tellanos y don Carlos Javier Sánchez Castellanos,
para la efectividad de un crédito hipotecario, en reso-
lución dictada con esta fecha, he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien hipotecado que al final se describe,
por el precio que para cada una de las subastas
se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y en la forma siguiente:

En primera subasta el día 3 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, por el precio de 26.820.000
pesetas, fijado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

En segunda subasta, de no haber concurrido pos-
tores a la primera, el día 1 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, por el 75 por 100 del tipo
de la primera, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda, el día 11 de enero de 1999, a las diez
treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las mismas deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Libreros de
esta ciudad, al número 2334, haciendo constar el
número de procedimiento y el concepto de ingreso,
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sirviendo a
estos efectos para la tercera, el de la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos, presentando en
dicho acto el resguardo del ingreso.

Segunda.—Que no se admitirán consignaciones en
dinero en el Juzgado.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a tercero.

Cuarta.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res-
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta
de referencia a que se refiere la condición primera.

Quinta.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar depósito.

Sexta.—Que los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora
señalados, se llevará a efecto en el siguiente día
hábil, a la misma hora.

Octava.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y haya
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los
que sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Novena.—Este edicto sirve de notificación a los
demandados de la celebración de las mencionadas
subastas, en el supuesto de no poder hacerlo en
la forma prevenida en el párrafo final de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 14.421, tomo 3.504,
folio 210, inscripción tercera, del Registro de la
Propiedad número 4 de Alcalá de Henares, sita en
Alcalá de Henares, urbanización «Virgen del Val»,
Sp 7 chalé 72, hoy calle Baeza, número 5.

Y para que conste, expido el presente en Alcalá
de Henares a 23 de julio de 1998.—La Magistra-
da-Juez, María Dolores Planes Moreno.—El Secre-
tario.—48.379.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alcobendas y su partido,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo de referencia
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Alcobendas a 5 de diciembre de
1997.

Doña Cristina Esther Ruiz-Navarro Pinar, Juez
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Alcobendas y su partido, habiendo visto
los presentes autos de juicio ejecutivo 113/1996,
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una,
como demandante, Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid, representada por la Procurador
doña Elena María Muñoz Torrente, y, de otra, como
demandados don José María Canelo Oliva y doña
Blanca García Fernández, que figura declarado en
rebeldía, en reclamación de cantidad, y:

«Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante
la ejecución despachada contra don José María
Canelo Oliva y doña Blanca García Fernández, hasta
hacer trance y remate de los bienes embargados
y con su importe íntegro pago a Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid la cantidad de
52.510.818 pesetas de principal y los intereses pac-
tados y costas causadas y que se causen presupues-
tadas en 15.000.000 de pesetas en las cuales expre-
samente condeno a dichos demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado
en el término de cinco días.

Así, por esta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado se le notificará en los Estrados del
Juzgado, y en el “Boletín Oficial” de la provincia,
caso de que no se solicite su notificación personal,
lo pronuncio, mando y firmo.»

Para que sirva de notificación de sentencia a los
demandados don José María Canelo Oliva y doña
Blanca García Fernández, se expide el presente, que
se insertará en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Alcobendas a 31 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Yolanda San Pastor Sevilla.—El
Secretario.—47.951.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Ana Alonso Rodríguez-Sedano, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Alco-
bendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 490/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banca Nazionale del Lavoro
Spa. Sucursal en España, contra «Barajas 2.500,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que al final
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 30 de octubre de 1998, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2350, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.


